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P A R T E " . O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 
, i , j •••••!; 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en au interesan-
te salud en el Real sitie'db S. Ildefonso. IStn aSsa 

aot^dfticoa r,l <; 
fcidbsntfa 

eb r ta 

«5 MiMhVi .«•i .vt 

sb o^taasi icfl 
salde 

JA'IWfo amf»sm>ttl la1i ' l^ 

Se saca á pública subasta» con destino al asilo do 
mendicidad de SanlBemardino, el suministro del jabón 
necesario desde lA de setiembre próximo basta On de 
julio de 1854. 

1}arafb< l i t ac ión so observarán las realas s'î guRep
tes: 

Hacer precisamente el depósito prevenido en el 
rcspnct¡r,q|>líwgo d|? condiciones. ¿ 

Presentar las proposiciones en pliegos cerrados 
con mediadora de anticipación al actoj del remate, for
mulados con estricta sujeción al modelo que se estam
pa á continuación, y serán descebadas: en el acolas 
que no lleven esto requisito. 

El tipo máximo para la subasta será el de 55 rea
les arroba. ¡ 

En el dia y hora designada, y en presencia de los 
licitadores se abrirán los pliegos presentados, adjudi
cándose *H rímale provisionalmente! ¿ favor del que 
baga la proposición! mas ventajosa: si resultasen dos ó 
mas proposiciones coleramente iguales, se abrirá l ic i 
tación aviva voz por término de quineje minutos entre 
los interesados quej las suscriban. Declarado por el 
señor presidente dé la subasta cuál scaicl mejor postor 
y una vez hecha la ¡adjudicación, retinarán los demás 
sus depósitos, y np so admitirá proposición alguna 
sobjre mejura; nV| pitecia }or7f entesa tjuotfuenej | 

tm swot;^lc^detaA)riiatlu>6, presábante de i a 

JTunta, r)a señalado el dia 2i del presente mes, á !a una 
de su tardo, para que tenga efecto el remate en la sala 
dé iuMlfafo^é^i consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que sé ha Ha de manifiesto en la secre-
tana de la junta. .., 
* Madrid 10 de agosto de 1853 . - José Moreno E -

Modelo de proposición. 
|it> ai nono aalsl ttio nb aeooío¿fc>ftj asi v.'l 

Me obligo á suministrar al asilo de S. Bernardiño 
eí jabón qae se considere necesario desde 1.° de se
tiembre del presente año basta 31 de julio de 1854, 
bajo las condicionas, aaqaaaifmvm* pracao de rea
les arroba. — 

, Madrid 22 de agosto de 1853. 
Domicilio ¿el ^opo#aw>f-- I OJUTWJfo 
' layóti mí^nv.'.vp Umwyil alafa no£ # . l oluoiiiA 
. ' l •;-'j'iV.:Ji > *>nrj[ uTt̂ Q (SfU ,m 

[í;ioüivoiq njaenoO tob r.ouojj 
Junta de corceles de Madrid, o v aíéállA 

. MaiooivOftq \ a^iop^ ¿ aob 

. Habiendo acordado esta junta mejorar laclase d« 
pan que boy se suministra é los presos de las tres cár
celes de esta corte, y debiendo subastarse nuevamen
te este árUculo por^mTno ; de 10 meses; otfj Mj^¡¿ 
zarán á regirdesde i.° de setiembre próximo, se anun-
cía al pub|ico por .medio de, este periódico v Diario 
de avisos de 1á capital, á fin de que láa personas que 

i gusten interesarse en la subasta acudan á 4a secreta
ria de dicha junta, sita en ol piso principal do las ofi
cinas del Gobierno de esta provincia, para enterarse' 
del pliego de condiciones q ue se hallará de maniftVsto 
en la misma dependencia basté el dia 26 del actual y 
hora de lea 7 de su tarde ,̂ que se celebrará el remate. 

Madrid 20 de agosto de 1853. — Por acuerdo da la 
junta, el secretario, Pablo Otonel y Moreno. 3 " 
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DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVECIALES 

de Madrid. 

E C T B A C T O de la enema de las indicado* fondo* correspondiera 
tenaos que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
wusmo i las obligaciones del presupuesto} d saber: 

IBS DE JULIO DE 1853 . 

1 J 

1 r/ÍM 

Primeramente son cargo en efectiro y accionas 929,311 reales vellón 
m r s * resultaron existentes en tin del mes anterior. . . 

' " ? ^ t e J 5 B P 3 $ ^ * este m e ^ ^ r o d i v t f o* generales J 
por jos ue " •• A ¡ « ( W , ,u prtaxgos,poqtaxgos y barcajes. A . . * 

r los de arbitrios establecidos. . . . . " . ¿wd .% 
i-t-j • "'•4 * . .'* . • • •••'•.<«• • :*¡ 

Reales vellón. 

instrucción pública. . . . 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues 

to^saberr, 

Por recargo de á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . 86,121 31 i 

Por idem de ala industrial y de • [ ^ i -< 
, comercio. . . . . . . { . ? J • . f . . 34,894 ; 1«) | 3 * $ 

: ' < \ Por id .a l ideCODSt tn lbs rV^: : . / . . í 
Por arbitrios. . . . . i . . . . 1 . . . , 
Por reintegros. i . . . . 

MOVIMIENTO DE ÍONDÓS. . - •< . .«> ¡i 

929,311 18 

: i / , - l í 
339,081 

TU i O J Í Í S ^ D :iaci A I : 

su 
Ij ) Glorien eaianstti 

vbm nil isküi üJítíi^ 
Por las traslaciones de caudales ocurridas en este mesv . . **eetot 

. PERSONAL. I MATERIAL-

1.449,408 31 

-I £,;

f bul u • 

L *"» J" * *» • 

CAPITULO 1 .'—Administración provincial. 
Articulo l . # Sóndala trece mil quinientos noventa y un 

rs. diei y ocho mrs. satisfechos por obli-
ciones del Consejo provincial 

Articulo 2.° Idem por gastos de elecciones de diputa
dos á Carlas y provinciales 

Articulo 3.* Idem por comisiones especiales. . :. 
Articulo 4.° Idem, por administración r conservación y 

., . reparación de fincas provinciales. . . . 
Articulo 5.* Idem por contribuciones. . . . . . . . . . 
Articulo 6.° Idem por deudas exigióles de la provincia. 

CAPTIÜLO 2:#—Instrucción pública. 
en 4. 

Articulo l . # Idem por obligaciones del Instituto de se
gunda enseñanza ^ . . . 

Artloulo 2.* Idem.—Escuela normal. 
Articulo 3* Idem por las de Instrucción primaria. • . 
Articulo 4.* Idem por las de la Biblioteca. . . . . . . 
Articulo 5." Idem por las del Museo. 
Articulo 6.* Idem por las de Academias y escuelas es

peciales. 
CAPITULO 3.°—Beneficencia. 

Articulo 1 .* Idem por obligaciones de los Hospitales 
generales 

Id. por las del de S. Juan de Dios. . . 
Idem por las del de 

TOTAL. 

Wliü t a 
1 1 i« >. 

12,841 18 

3,079 32 

416 
.1 • \ I • •* * 

i 

750 

333 12 

-!. V t y 1 an 

13,591 10 

3,413 10 

416 

1,833 1,833 

ni -«i 

4." '»í; • i 

. . . . 
41,618 5 

666 27 
129,577 33 
28,180 17 

60,453 14 I 158,841 28 

171,104 4 
28,847 10 

219,295 8 



• 

í 
1 íMi i d 

• « • 
• . * 

• • • • • 7i 

í n ^ í ^ t o ^|^jCa3ad.e Misericordia ú 
^Eospicio. . . \M\f*nAn*.jt • i ' 

Idem por las de desamparados. 
Idem por las de 
Idem por las de 

Articulo 3.* Idem por las de la casa de es pósitos de 
.}i¡¿ U esta! corte 0 sea Inclusa 6 Colegio de 

• • • i a 
Articulo 4.* Idem por las de la Junta provincial de be-

Pase de fondos á la Junta general para 
sus atenciones. » . 

Articulo 5.* Idem por calamidades públicas. 

Idem por obras públicas de. nuera cons-
~» " trucclpn. A*. . L . . . • 

Idem por las de conservación y repara* ' 
~; v fciona> las existentes. 

CAPITULO 5.a—Corrección pública. 
nobiuD Idem por guatos de cárceles. . , . .. . | 

CAPITULO 6.#—Afonfc*. 
Idem por los de conservación y fomen

to de los montes. . . . . . . 

CAPITULO 7.#—Otros gastos. 
lanps ab (a Idem per las haberes de médicos direc

tores de bañas. •['»'. ¿-.o ;iiAp •: 
> M na v, Idem'por fes!dn iraprasiori en Ib 'borle 
a tálalos, de los presupuestos municipales y de 
si i •/1 -*;»; o! no beoeftcencia 3 i*. V J ' - Í ; a i b i 9 ni ; 

-ai >> ;aao fiJiié. por los derechos de reconocimientos 
,saismj)< a I n am de quintos*¡ •. « f ¿«.fu g v / v - * 
o f l i * ,

<

é i j S J s f H I I W " * 
aasmduneaT 'ujpaoi atina aTqomsdiuu aftoa ai i au 

Idem por auxilio para la construcción de 
oJVMdc » síi ¡a i Qaminos vecinales- • • * . > - ÍJ . .' 
I.: .OV'UIU , ; i ¡ i l ó>m po^lps gastosr de ,.: ; , . ; í . « I 

»oba n m n ' M w por loada. ;..>;•,-« . ••; • d* • 

¿ < ¡U a.Z nt«<i_. 

PERSONAL. 

o 

. 6,758 12 

;tVf« n 

>á$i r o: ¡ta 

.»fv' i/ C '<> 1 Idem, por Jos da. , ¿ ¡ a 

CAPITULO 9.*—Éras/os imprevistos. 
Idem por gastos imprevistos á saber: 

-a» ni aou p o r -; ; 1 ! l / l l w . / . . 
Por ' 4 • - • 

ó-iqa el láóaJd'oaUíífld oi. I M I - , uai no - ^ • • 
., , CAPJTUW 4p.?^jBaim>flírioi. 

Satisfecho por este concepto. . . . . . 

C J Í Í I T U t d l i . ^ i í t ó 

y Í.' :Í obaifaa 
Por remesa á los establecimientos de ins

trucción pública y beneficencia. . . 
-wO ^ w e ^ j q ^ td ta láa ta : rs'. vn! i : . 
•-I ...» ID oTvJBO / , .( . 

5,333 11 

MATERIAL, 

2S 

54, 
í f , í 30 

nr,ir.i 

3k583 6,, I , m , m . m,X 

666 ^ 

50,000 50 V»V J V V V 

I 

I 

:':ÍÍ .tOl SI 

bfibnli *í? a\niaaiim 

»' i w ^ ü b i r t ú , la^isn mi A n o m n 
OtSf i\ 

: ?»••« ' f» í¡jlf.-' 
•«.i J IMÍV id -b 

5 7 I ' l'J 

. ;í" .'OI i 
,1 • b 

12,000 

:. . Í C '.»í? bbtrneé rtV> 

i 

;n«%..r 1^3 
c'-n ra - \ u -.y 

i v v oa '-V. o^ai\^ 
Jí.n»:̂  \,! vv. Olía 

12,000 

. I 
1<J 

•I h U"UpOÍ(V,> 

f sal 

! t C/1 í 

. I')» ¿;,.Í 0*gq tí! 
* ' • OfO? «• ll 04 

0* Cñ*V- Í;¿:> 

t í - ' 
- :- ; oís A c 

, 8 í ini.io 
<•' b o o i £ i ^ ¿r»baM 

o i»» â  ' ba»nol 
r ;,' tí atilda 
I ! x '' ;¿ r f 

ir* i fci7 

60,000 
180,772 27 1 378,067 11 

«i 
ab 

aH iol 66 ' i 
til I -.. $ ,p< 
i¿"l.¿v 7 r! 8obeJ 09 
aijiioop • "»'̂ íoj> 
rra''«»r.:-- ! ' iáh f 'ib 
í1 l i\¿ di • l 
e#b sai • •• I : ÍÍ"»(:¿: 

60,000 
658,840 14 

.11»! ab 
.•lnanoqoitq lal am^i» 

Importa el cargo. 
Ide 

•t 

• • • » ¿ ; 
i-:?; ai i " ¿J&q fSOl 

1.449,408 3Ü 
558,840 14 

* « $ e ^ ... . 1 £ t ! ^ . o n . o í o ^ g 17. 
Í>;I» >jv'wi A$OWi opa a< ¡|jrnfi I ' ¡i'o, Iiva1r¿.-í.i - ^ • • • • i 

De forma que importando el cargo un millón eeeUtwientos ouafeoú y uueve mil cuatrociei.Ws ocho reales tniDte y 
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DEPOSITARIA D A GOBIERNO 
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ivVi 

octMftófl'otflócleotds cuarenta reales catorce mrs. segun queda espreado re-

ab ¡ to.j nT.'bl 
eí> **4 ioq iw.bl 

sô eoqv.*»* éb frío ¿;l al !*J lóq ineM # . c DIBOÍHÜ 

E
F O N D O S P R O V I N O i k ^ ^ i p w o **oloai Me» D E J U L I O D E 1853. 

-*wt a i íi:fofjf/oij £iíit#l al t¿! viq mafcl .1 olitüiril 
$ S e $ t M o a íiie ra«i/to en dichos * jtdto tttima, 

¿¿¿¿ f íituq fsiena ̂  e l n u l « 5 ?obnoi er> ew% 
.aaooitfnaJa tu* 

de cuenlq^ de dicho mes. 

la depositaría de mi cargo en efectivo y doce accione* de] . ¿ i ^ w 
amino de las Gab-illas. . . . . . . . - ^ K » ^ ^ ^ 1 ^ 1 . 

la junta provinci atl de beneficencia. *fdoa a w i £ * b Moitfftq *n«*y6|7&abBl 
T I T A L \ amamos icV e¿ SffiJBBSaaaaS 

Está confornle.—El Interventor interino, Francisco Urig^.-raRkJtet*Wt*«to¿ Ja^utope* Cordón.— 
V.* B .*—El Gobernador, A . Benaviies. | ^ n o f c - A Q j X i g W A 3 . , 

Lo aue se pufelica por medio dé este periódico en cumplimiento, d é l o prevenido en la regla 3." de la 
Reáf óráeude 28 fle enero de \So2.\ 

Corregimiento de Madrid. 

Pliego de condicione bajo las cuales A saca á pública 
subasta ta construcción de un nueve) estrado para la 

l Excmo. Ayuntamiento. 
ÓM.21 

1.* Será obligación del contratista entregar el 
nuevo estrado, compuesto de doce eécaños de caoba 
maciza, iguales, ion escudo de armas de la Villa, ta
llado, guarnecido de terciopelo carmesí de seda, ga-

sus cubiertas de badana, y do he-
e manifiesto en 
también la com-

, loneado de oro co 
¿chura igual á la del modelo que está 

Í la secretaria del Corregimiento, com 
postura, forro de terciopelo, tachuela* doradas, armas 
de Villa y domas que haya de adornan el sillón de la 
presidencia. j 

2.* De los dicios escaños carecerán de brazos los 
que formen el centro, pero los que sé coloquen á los 

i costados lo tendrán en un solo estreno, para que asi 
colocados constituyan un escaño seguido en dos lilas 
dea dos hileras capa una, 

La subasta teñirá efecto el dia 22 del actual á la 
hora de la una de la tarde en la sala de remates de las 

•casas consistoriales ante el Alcalde-corregidor ó per-
• •+•- -* ^ .sona qu9(pJtffecto pelegoepo^pp 

cío 

se estampa á continuación, y serán desmechadas en el 
acto las que no lleven este tequisito. ^ \ KíSf r y i j 

Para tomar parte en la subasta se consignarán pro*-" 
viamentc mil reales en ( i cajo genera*de depósitos, en 
metálico j en acciones io carreteras por todo su .valor, 
de las emitidas por ef (jpbicrnp-, dsen títulos del 3 por 
100 consolidado al curad corriente en la ¡A*™, y el -j 
resguardo que aquella espida se acompañará al pliego 

-- - - » i * m. mm 

loUon, I O H O — 0 J I I T N A 3 

dichos depósitos á los Hcitadores> esoéjlto el de aquel 
a quien so. adjudique el remate. feanóJ 

. E l dia de la subasta, á la hora deaighada., y en pre
sencia de los I¿criadores, se abrirán los pliegos presen
tados, adjudicándose el remate provisionalmente é fa
vor del que haga la proposición moa ¿ifcitajosa; si re
sultasen dos ó mas proposiciones enteramente iguales, 
se abrirá u ^ n ^ 
de media hora únicamente entre los que las hubiesen 
presentado-. •' • I J ' »* 0 4 i ' , , , r l í t t ^ 
• Una vea comenzado el acto flel remate y abierto 

el primer pliego, no se admitirá nineuno nuevo, ni 
se podrá tampoco retirar ninguno déles presentados, 
ni hacer rectificación alguna que alterólas cifras que 
en aquella se hubieren estampillé.• < J í I Vi/'} 

Ño so admitirán proposiciones que escedan de 
13,400 rs. por la total construcción del nuevo es
trado. , 0 , f 

' El remate no causará efecto basta obtener la apro
bación del Gobierno. 

Los gastos m Témate y ' éo^a de Vsotitura serán 
de cqcnta del contratista. i { < cfô l ú\& 

. Me obligoá efectuar la entrega de sn estrado nue
vo con arreglo á las condicionas espresadas en el ¿ba
rio de ! ' ' J Sáceme , en la 
cantidad de 

sWáA.*-i~fa de 1853. 
Firma del proponente. 

'^'jt/sBB* 

• S e t « a W h ^ h \ . " f o » k e»lSaoaliñpre»oí para e.-
tender loa amiliaramicnloa con arreglo al nuevo mo-

..fMftMo afilia M o V " <» < : ! '«¿ J l 0 < l ' f t ' °"i' ' 5 

MADRID. Imprenta de D. Manuel Ptta9 calle de Madera Alta, nutn 42. 


